
 

REPUBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTITRÉS ORAL ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
DE MEDELLIN 

 

Medellín, cuatro (4) de septiembre de dos mil trece (2013) 

 
REF:  ACCIÓN DE REPARACIÓN DIRECTA 
DTE:  MARIA ANGELICA HERRERA ARBELAEZ 
DDO:  NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA- POLICIA 

NACIONAL 
RDO:   2012 – 00378 
 
 
ASUNTO:   REQUIERE A LA PARTE ACTORA 
 
 
En el presente proceso ordinario de reparación directa, se requiere a la parte 

actora, para que en el término de tres (03) días contados a partir de la 

notificación por estados del presente auto, aporte las constancias de envío 

del oficio decretados, a efecto de poder exhortar nuevamente a la oficiada 

para que proceda a allegar la respectiva respuesta. 

 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 
 
 
 

PILAR ESTRADA GONZALEZ 
JUEZ 

 
NRB 
 

JUZGADO VEINTITRÉS ADMINISTRATIVO  

ORAL DEL CIRCUITO MEDELLÍN 

 

Siendo las ocho de la mañana (8:00A.M) del día de 

hoy 5 DE SEPTIEMBRE DE 2013 se notifica a las 

partes la providencia que antecede por anotación 

en Estados. 

 

 

NATALIA RAMIREZ BARRETO  

Secretaria 


